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PRONUNCIAMIENTO Nº 428-2008/DOP

Entidad:
Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa”
Asunto: 

Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 1196-DE-HEJCU-2008 recibido el 20.10.2008, la Entidad remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por las empresas GRUPO TECNOLÓGICO DEL PERÚ S.A. y THI MEDICAL E.I.R.L., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que las denominadas “observaciones”
 Nº 1, 2, 14, 15, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, formuladas por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO DEL PERÚ S.A. en puridad constituyen consultas. En tal sentido, cabe señalar que la opción de solicitar que los actuados de un proceso de selección se eleven al CONSUCODE se origina con el planteamiento de observaciones y no de consultas
, por lo que, en aplicación del artículo 116º del Reglamento, no se emitirá pronunciamiento sobre tales “observaciones”.  

Asimismo, dado que las observaciones Nº 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 16, 17, 18, 22 y 23 fueron acogidas por el Comité Especial, no se emitirá pronunciamiento sobre ellas. Por otro lado, sólo se emitirá pronunciamiento respecto a los extremos no acogidos de las observaciones Nº 19 y 20.

En relación con la empresa THI MEDICAL E.I.R.L., este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre los puntos 1 y 2 de la observación Nº 1 y punto 2 de la observación Nº 4, dado que éstos constituyen en puridad consultas. Asimismo, no se emitirá pronunciamiento respecto al punto 3 de la observación Nº 1, puesto que no se ha expresado ningún cuestionamiento en dicho punto. Tampoco se emitirá pronunciamiento sobre la observación Nº 3, ya que fue acogida. 
En torno a esta última empresa, con fecha 31.10.08 presentó a este Consejo Superior un escrito formulando aclaraciones sobre sus observaciones presentadas, así como cuestionando las absoluciones de consultas y observaciones de otros participantes. Sobre lo expuesto, en relación con los cuestionamientos a las observaciones antes referidas, se tiene que éstas no fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que en aplicación estricta de lo previsto por el artículo 116º del Reglamento
, no compete a este Consejo Superior emitir Pronunciamiento al respecto. En relación a los cuestionamientos a la absolución de las consultas, cabe reiterar que la opción de solicitar que los actuados de un proceso de selección se eleven al CONSUCODE se origina con el planteamiento de observaciones y no de consultas, por lo que, en aplicación del artículo 116º del Reglamento, no se emitirá pronunciamiento sobre el cuestionamiento a las citadas consultas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  
2. 
OBSERVACIONES

2.1 Observante:
GRUPO TECNOLÓGICO DEL PERÚ S.A.
Observación Nº 10: 
Contra el factor “Mejoras técnicas”
El observante cuestiona que las Bases otorguen puntaje a la oferta de un “rango de exploración horizontal mayor a 150 cm”. Señala que el rango de exploración horizontal requerido en anteriores licitaciones de tomógrafos era de un mínimo de 155 cm. Asimismo, indica que podría tratarse de un error tipográfico establecer el valor de 150 cm como una mejora técnica, puesto que, a su entender, no se puede asignar puntaje a un requerimiento técnico mínimo, por lo que solicita que se modifique el valor del rango de exploración horizontal requerido en las mejoras técnicas.   
Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial establecer los factores de evaluación que aplicará al proceso de selección, los que además de ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual, podrán calificar aquello que lo supere o mejore.

El rubro “Mesa del paciente” del acápite II.1 del contenido de las especificaciones técnicas de equipos para la mejora de la capacidad resolutiva del Departamento de Diagnóstico por imágenes establece que el rango de exploración horizontal es igual o mayor a 150 cm.

Por otro lado, en el factor de evaluación “Mejoras técnicas en la propuesta del postor” se indica que para el ítem Nº 1, se asignará dos (2) puntos al postor que ofrezca un rango de exploración horizontal mayor a 150 cm.
Sobre este aspecto, en el informe técnico el Comité Especial ha manifestado que como mínimo se requiere un rango de exploración horizontal de 150 cm, debido a que la estatura promedio de la población es baja. No obstante, precisa que un rango mayor puede ser considerado una mejora técnica.
Conforme se aprecia, el Comité Especial ha previsto asignar puntaje cuando el postor ofrezca un rango de exploración horizontal mayor al mínimo requerido, esto es, más de 150 cm., por lo que no resulta cierta la afirmación del observante en el sentido que se estaría asignando puntaje al cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo. 

Por otro lado, dado que conforme a los lineamientos previstos por el artículo 64º del Reglamento, se puede calificar aquello que supere o mejore el requerimiento técnico mínimo, además de constituir competencia del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.  
Observaciones Nº 11 y 12: 
Contra el factor “Mejoras técnicas”

Mediante la observación Nº 11, el observante cuestiona el rango de evaluación referido a la “cobertura submilimétrica de volumen mayor a 30 mm/s” por considerar que la cobertura de volumen se mide en unidades de volumen y, en el caso particular del scan tomográfico se puede medir en unidades de longitud, normalmente en milímetros a lo largo del eje axial (eje de desplazamiento de la mesa). En tal sentido, indica que la cobertura no se mide en mm/s, pues no es una medida de cobertura real física, siendo ésta la que interesa, al ser una característica inherente del detector y no dependiendo de otros parámetros. Por lo expuesto, solicita que se modifique la unidad de la cobertura submilimétrica y se considere para la evaluación la cobertura real y física del detector sin considerar la aparente, que depende de la velocidad de la mesa y no del ancho físico del detector.     
En relación con lo señalado, mediante la solicitud de elevación de observaciones a las Bases, la empresa observante precisa, entre otros aspectos, que asignar puntaje en base a la unidad de medida expresada en mm/s implica que la Entidad premie supuestos “adicionales” que en realidad no representan ninguna utilidad, ya que la calidad de la imagen y de los estudios que se efectúen serán deficientes en comparación con aquellos análisis efectuados con detectores mayores a 30mm (30 mm “reales” sin considerar el movimiento), por lo que reitera su solicitud en el sentido que se modifique la unidad de medida de “30 mm/s” a “30 mm”.

Por otro lado, mediante la observación Nº 12 solicita la modificación del valor indicado en el rango de evaluación, de 30 mm a 40 mm.

Pronunciamiento

Toda vez que la materia de las observaciones Nº 11 y 12 se encuentra referida al cuestionamiento del rango de evaluación “cobertura submilimétrica de volumen mayor a 30 mm/s”, se absolverán de manera conjunta.

Así, se aprecia que como parte del factor de evaluación “Mejoras técnicas en la propuesta del postor” se ha establecido la asignación de dos (2) puntos al postor que ofrezca una cobertura submilimétrica de volumen mayor a 30 mm/s.

Ahora bien, la empresa observante cuestiona que en el citado rango de evaluación se indique que éste se medirá en mm/s, por considerar que dicha cobertura no debe ser ofrecida considerándose una unidad de tiempo como lo es el “segundo”. Asimismo, requiere que el valor de “30” sea incrementado a “40”.
Al respecto, con motivo del informe técnico, el Comité Especial manifestó que  por las necesidades del hospital, es importante tener buena resolución temporal y espacial, por lo que el factor de mejora técnica de cobertura submilimétrica no sólo debe ser evaluado en cuanto a cobertura en mm (resolución temporal) sino también en función del tiempo (resolución temporal). Asimismo, señala que dada las características de los pacientes que se atienden, lo que incluye aquellos que acuden por dolor pre-cordial y que requieren evaluación de sus arterias coronarias, así como del árbol arterial pulmonar, es imprescindible que el tomógrafo cuente con determinadas características técnicas que permitan evaluar las arterias en movimiento, para lo cual se necesita una alta resolución temporal. Por otro lado, indica que para mejorar el pich en estudios cardíacos sólo se puede efectuar mediante el aumento de la velocidad de la mesa, ya que a menores valores del pich mejor será la resolución temporal y dado que se van a evaluar arterias de pequeño calibre, se requiere una alta resolución espacial.    
En relación con el aumento del valor de “30” a “40”, señala que lo expresado en el factor se sustenta en el requerimiento del hospital, el que indica como mínimo se puede ofertar una cobertura de 30 mm/seg, ya que establecer valores más altos para la mejora técnica podría favorecer a una sola marca. 
Sobre el particular, tal como se ha expresado con motivo de la observación precedente, constituye responsabilidad del Comité Especial establecer los factores de evaluación que aplicará al proceso de selección que tiene a su cargo, con la particularidad de no calificar aquello que representa un requerimiento técnico mínimo, sino lo que mejore o supere tal requerimiento. Considerando lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones Nº 11 y 12.
Observación Nº 13: 
Contra el factor “Mejoras técnicas”

El observante cuestiona el rango de evaluación referido al “software para endoscopia virtual (colonoscopia, broncoscopio, intravascular), sustracción metálica y oncológico”, requiriendo que se desagregue el puntaje por cada aplicación solicitada, así como se incluya entre ellas la asignación de puntaje por la oferta de una matriz de reconstrucción de 1 024 x 1 024. 

Pronunciamiento

El rango de evaluación “software para endoscopia virtual (colonoscopia, broncoscopio, intravascular), sustracción metálica y oncológico”, aplicable al ítem Nº 1, asigna diez (10) puntos al postor que ofrezca tal mejora.
Mediante el informe técnico, el Comité Especial manifestó que como requisito mínimo obligatorio se ha solicitado una matriz de reconstrucción de 1 024 x 1 024, por lo que no resulta lógico ni congruente incluir como mejora técnica dicha característica.

Tal como lo hemos manifestado, es competencia del Comité Especial fijar los factores de evaluación, entre los que se incluyen la metodología de evaluación, la asignación de puntajes, así como el documento mediante los que se acreditarán. En esa medida, dicho colegiado ha establecido asignar un total de diez (10) puntos al postor que ofrezca el software para endoscopia virtual, sustracción metálica y oncológico, considerándolo como un todo, además de no haber previsto asignar puntaje por ningún otro tipo de mejora en dicho rango de evaluación.
Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación en todos sus extremos. 

Observación Nº 19: 
Contra el plazo de antigüedad de la “constancia de buena operatividad”
El observante señala que las Bases establecen que las constancias de buena operatividad deben ser expedidas con posterioridad a la fecha de convocatoria, lo cual limitará la participación de postores que no puedan tramitar en un plazo tan corto las referidas constancias. En tal sentido, requiere que se permita presentar constancias de buena operatividad con un máximo de antigüedad de 12 meses.  
Pronunciamiento
Como parte del factor de evaluación “Experiencia del postor”, el Comité Especial ha establecido que, adicionalmente a la presentación de contratos, órdenes de compra y facturas, obligatoriamente los postores deben presentar una constancia de buena operatividad del tomógrafo o del sistema de radiología, según corresponda, emitido por el jefe de servicio donde opera el equipo que se está tomando en cuenta para demostrar la experiencia solicitada. Asimismo, se precisa que dicha constancia debe tener fecha posterior a la fecha de convocatoria del presente proceso.
Con motivo de la absolución de la presente observación, el colegiado acogió parcialmente la observación, ampliando el plazo máximo de antigüedad de las referidas constancias a seis (6) meses.

Al respecto, según se aprecia el Comité Especial ha incluido la presentación obligatoria, además de los documentos permitidos para acreditar la experiencia del postor (comprobantes de pago cancelados, órdenes de compra o contratos con su respectiva conformidad de culminación), la presentación de una “constancia” con la cual se dé cuenta de la operatividad de los equipos que pudiera haber vendido el postor a otros clientes.   

Sobre tal requerimiento, cabe indicar que los factores de evaluación, así como los documentos que deban presentar para acreditarlos son de naturaleza facultativa. Además, en el caso específico del factor “Experiencia del postor”, la normativa sobre contratación gubernamental ha indicado los documentos idóneos que deben ser presentados por los postores para acreditarlos, no habiéndose previsto la inclusión de ningún tipo de “constancia de buena operatividad” de los bienes que pudiera haber comercializado el postor.

En esa medida, corresponde que el Comité Especial suprima la obligación de presentar la constancia de buena operatividad requerida como parte de los documentos necesarios para acreditar la experiencia del postor. Considerando lo expuesto, se da por NO ACOGIDA la observación, debiéndose cumplir con lo antes solicitado. 
Observación Nº 20: 
Contra el factor “Personal profesional de soporte técnico calificado”

El observante cuestiona que como parte del factor de evaluación “Personal profesional de soporte técnico calificado” se requiera que el postor acredite que cuenta en su planilla o mediante contrato el número de personal profesional. Sostiene que resulta innecesario contar previamente con personal tan especializado sin tener la certeza de verse favorecidos con la Buena Pro.   
Pronunciamiento

En el factor de evaluación “Personal profesional de soporte técnico calificado” se señala que el postor deberá demostrar que cuenta en su planilla laboral o mediante contrato con el número de personal profesional con especialidad en ingeniería electrónica o biomédica
 con no menos de tres (3) años de experiencia en la implementación de tecnologías similares capaz de garantizar la supervisión, instalación y el servicio de mantenimiento de los equipos materia de la presente licitación.

Al acoger parcialmente la presente observación, el Comité Especial indicó que “por lo menos el 50% del personal propuesto debe pertenecer a la empresa con planillas o contratos, así como laborando en el territorio nacional”.

Conforme es de verse, aun cuando al absolver la observación el colegiado a cargo del proceso de selección disminuye el porcentaje de profesionales que deben estar en planillas o contratados por el postor para la presentación de propuestas, se advierte que tal requerimiento sigue siendo desproporcionado, toda vez que se estaría exigiendo a los postores a contratar o mantener una relación laboral con los profesionales a cargo de la prestación, aun cuando el postor no haya sido merecedor de la Buena Pro, lo que puede generarle afectación económica innecesaria.    

En tal sentido, en aplicación del principio de economía regulado en el numeral 6 del artículo 3 de la Ley, debe suprimirse de las Bases la exigencia de que el personal profesional propuesto se encuentre incluido en la planilla de la empresa postora o se encuentre contratado por ésta, dándose por ACOGIDA la observación.

Sin perjuicio de lo expuesto, al absolver la observación Nº 16 formulada por la empresa Grupo Tecnológico del Perú S.A., el Comité Especial precisó que “se aceptará para el máximo puntaje ingenieros eléctricos y/o electromecánicos, aclarando que resulta obligatorio la presentación de 2 ingenieros electrónicos o biomédicos” (subrayado nuestro).  

Sobre lo subrayado, cabe indicar que dicha expresión resulta confusa, pues no se conoce si es que constituye un requerimiento técnico mínimo, más aún cuando de la lectura de las Bases no se infiere la exigencia de ningún tipo de requerimiento similar a lo expuesto. Además, se aprecia que en dicho requerimiento se sigue considerando a la especialidad “biomédica”, la que fue materia de cuestionamiento en la citada observación. 
En tal medida, deberá precisarse lo antes expuesto, considerándose que en el caso que dicho requerimiento constituya un requisito mínimo a cumplir por los postores, este debe encontrarse incluido como parte del costo del valor referencial, así como contar con la anuencia del área usuaria. Caso contrario, deberá dejarse sin efecto la citada absolución.
Observación Nº 21: 
Contra la antigüedad de las constancias de habilitación
El observante solicita que  se permita presentar constancias de habilitación profesional con una antigüedad no mayor a 30 días. 
Pronunciamiento

En el factor de evaluación “Personal profesional de soporte técnico calificado” se señala que el personal profesional que será materia de calificación debe adjuntar la constancia de habilidad. 

En relación con la exigencia de presentación de dicho certificado, debe tenerse en cuenta que en aplicación del principio de veracidad
 previsto en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el principio de economía
 previsto en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se presume que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados responden a la verdad de los hechos que afirman. De igual manera, las Bases deben evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias.

Por consiguiente, toda vez que la exigencia de presentación de los referidos certificados como parte de la documentación técnica que debe ser presentada por el postor excede la aplicación de los principios antes mencionados, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER esta observación, en el sentido que se permita una mayor vigencia, pues corresponde que se elimine del factor de evaluación “Personal profesional de soporte técnico calificado” la exigencia de presentación de los certificados de habilidad del personal propuesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, los certificados de habilidad de los profesionales requeridos podrán ser solicitados al postor ganador de la Buena Pro con ocasión de la suscripción del contrato.

2.2 Observante:
THI MEDICAL E.I.R.L.

Observación Nº 1: 
Contra las especificaciones técnicas
El observante señala que si bien se está solicitando una impresora seca cuya tecnología debe ser fototermográfica (láser) o térmica directa (directa), no se estaría incluyendo a las impresoras de tecnología de termosublimación, por lo que solicita que el Comité Especial requiera a los postores que señalen si la impresora que ofertan es de tecnología láser, térmica o termosublimación. Por otro lado, en el punto 4) de su observación requiere que el Comité Especial exija a los postores que el tipo de tecnología a ofrecer deba ser congruente con el tipo de película, es decir, si la película es láser, la impresora debe ser láser, térmica directa si la impresora es térmica directa y termosublimación si la tecnología es ésta, siendo debidamente acreditada por el fabricante, sucursal o subsidiaria, por ser dueña de marca. Finalmente a través del punto 5) requiere que se solicite los protocolos de análisis en copia simple legalizada notarialmente, con lo cual se acredite el tipo de tecnología de impresión.
Pronunciamiento
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley y en los artículos 28° y 29° del Reglamento, le corresponde a la Entidad la facultad exclusiva de determinar con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las cuales a su vez deberán cumplir con las normas especiales de la materia a contratar.

Al respecto, si bien constituye competencia exclusiva de la Entidad la determinación de las características y/o especificaciones técnicas de los bienes que pretende contratar, debe tenerse en cuenta que dichas características deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes requeridos y sujetarse a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el objeto de la convocatoria.
En el rubro B del numeral II.2 de las Bases, referido al Módulo Radiología Computada (CR), se requiere la presentación de una impresora seca de imágenes médicas (fototermográfica o térmica directa) considerándose diversas características técnicas.

De lo señalado en el primer extremo de la observación, así como en el punto 4) de ésta, se advierte que lo requerido por el observante es que i) Entidad acepte la tecnología de termosublimación, ii) que se exija al postor que al formular su propuesta indique el tipo de tecnología que ofrece respecto de la impresora seca y iii) que se acredite la tecnología que será propuesta por el postor. 
Al respecto, mediante informe técnico el Comité Especial manifestó que “el componente de impresión tiene un peso relativo, por lo que la tecnología fototermográfica o térmica que incluyen al láser, térmica directa y termosublimación (…) es posible aceptar cualquier tecnología ofrecida”. Asimismo, reitera que acepta las dos opciones de impresoras fototermográficas y térmicas directas, por lo que no tendría sentido aclarar el tipo de tecnología ofrecida. Por otro lado, indica que la presente convocatoria no distingue ni excluye el tipo de impresora a ofrecer, ya que no es determinante para el diagnóstico radiológico, dado que este diagnóstico a partir de la implantación del PACS y RIS será en la estación de trabajo del radiólogo. Finalmente, precisa que las películas se utilizan de acuerdo al tipo de impresora utilizada, siendo que sólo será posible utilizar películas de la marca de la impresora, por lo que resultaría redundante exigir la acreditación de éstas. 
Conforme a lo expuesto, aun cuando inicialmente el Comité Especial no expresa claramente el tipo de tecnología que será requerida a la impresora que será necesario ofrecer como parte del módulo de radiología computada, se advierte, por lo expresado en las líneas siguientes, que dicho colegiado aceptará evaluar cualquier tipo de tecnología, la que dependerá exclusivamente de la oferta que realice el postor, sin que sea necesario acreditarlo con algún tipo de documento. Incluso, de lo expuesto, se advierte que estaría aceptando la tecnología de termosublimación.
En esa medida, puesto que es responsabilidad exclusiva de la Entidad la definición de las características técnicas de lo que adquirirá, así como la forma como lo acreditará, este Consejo Superior decide NO ACOGER el punto i) y iii) de la observación. No obstante, el Comité Especial deberá establecer expresamente en las Bases, en coordinación con el área usuaria, que para la impresora seca se aceptará la tecnología fototermográfica, térmica directa o termosublimación, condición que estará en relación directa con la tecnología que pueda ser ofrecida por el postor.     

Finalmente, resulta necesario que las Bases exijan a los postores que al formular su propuesta indiquen el tipo de tecnología que ofrece respecto de la impresora seca, por lo que se ACOGE el punto ii) de la presente observación. A dicho efecto, tal precisión deberá ser incluida con ocasión de la integración de las Bases.

Por otro lado, en relación al punto 5) de la observación, en el cual se requiere que se solicite la presentación de los protocolos de análisis en copia simple legalizada notarialmente, para acreditar el tipo de tecnología de impresión, el Comité Especial precisó que para el ítem Nº 2 no se solicita protocolo de análisis ni protocolo de pruebas.
En el informe técnico, indicó que los protocolos de pruebas tienen que ver con los equipos de tomografía; sin embargo, para el tipo de equipamiento del ítem Nº 2, sólo se exigirá las pruebas de funcionalidad consignadas en las Bases.
Conforme se aprecia, el Comité Especial no ha previsto requerir la presentación del protocolo de análisis para el módulo de radiología computada. En tal medida, puesto que es competencia de la Entidad fijar los documentos con los cuales se acreditará el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, no habiéndose previsto requerir el protocolo de análisis, este Consejo Superior decide NO ACOGER el punto 5) de la observación.

Observación Nº 2: 
Contra las especificaciones técnicas
El observante cuestiona que las Bases hayan requerido como parte de las especificaciones mínimas requeridas para las estaciones de visualización de imágenes clínicas que el formato sea “mini-ATX”. Considera que tal característica restringe la pluralidad de participantes, por lo que requiere que el Comité Especial acepte la oferta de “ATX”.  

Pronunciamiento

Al absolver la presente observación, el colegiado a cargo del proceso de selección manifestó que no aceptaba el formato propuesto por el postor, puesto que no contaba con espacio físico suficiente.

Adicionalmente, mediante informe técnico manifiesta que el Hospital José Casimiro Ulloa tiene áreas asistenciales reducidas (trauma shock, tópicos, áreas de reposo de varones y mujeres, pediatría, salas de operaciones, UCI, cuidados intermedios, traumatología, salas de hospitalización), por lo que colocar equipos grandes como los ATX, provocarían mayor hacinamiento. Además, precisa que la cantidad de ofertantes de ATX es similar a la de ofertantes de mini ATX.
Considerando que es potestad de la Entidad determinar las características técnicas de los equipos que requiere como parte de su prestación, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.  
Observación Nº 4: 
Contra la forma de acreditar el factor de evaluación “Experiencia del postor”
El observante requiere que la experiencia sea establecida en la marca que el postor representa, acreditada con documentos de los clientes que cuenten con el sistema y de donde se desprenda el monto contractual.
Pronunciamiento

En el factor de evaluación “Experiencia del postor” se ha señalado que se “calificará la experiencia del postor en el suministro de tomógrafos multicortes o del sistema de Radiología Digital, según corresponda, instalados en territorio peruano durante los últimos ocho años (08) contados a partir de la fecha de presentación de las propuestas, de acuerdo al formato del Anexo Nº 14. Para tal efecto, el postor deberá adjuntar copia simple de los contratos de compraventa con su respectiva conformidad, órdenes de compra o facturas debidamente canceladas (…)”.
Según se aprecia, el Comité Especial ha establecido el tipo de documento con los cuales se acreditará la experiencia del postor, no habiéndose restringido que dicha experiencia sea sobre la comercialización de productos en la marca que representa ni menos que se solicite algún documento con el cual se acredite ello.

En tal medida, dado que los postores podrán acreditar su experiencia en la venta de tomógrafos o de sistemas de radiología digital en general, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo expuesto, deberá efectuarse las siguientes correcciones al contenido del factor:

i) En el Anexo Nº 14 de las Bases se ha indicado que el período a evaluar es de diez (10) años, mientras que en el factor de evaluación se señala que dicho período es de ocho (8) años. En tal medida, deberá corregirse dicha incongruencia, estableciéndose claramente el período a evaluar.

ii) A fin de evitar confusiones, deberá señalarse que los documentos con los cuales se acreditará la experiencia del postor son los comprobantes de pago cancelados y/o contratos u órdenes de compra  con su respectiva conformidad de culminación.
iii)  El Comité Especial deberá tener en consideración, al momento de evaluar la experiencia del postor, el Acuerdo de Sala Plena Nº 010/2008.TC emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago, materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.
Lo antes expuesto, deberá ser considerado en el literal k) del numeral 5.7 de las Bases.
Observación Nº 5: 
Contra el factor de evaluación “Mejora técnica ofertada” del ítem Nº 2
El observante cuestiona que como parte del factor de evaluación “Mejora técnica ofertada” se asigne puntaje a la oferta de una estación de trabajo y a un servidor adicional. Indica que tales mejoras representan una exigencia que no fue incluida al inicio del proceso de selección, además de incrementar los costos para el postor. Por lo expuesto, requiere que se suprima ambos subfactores.
Mediante su escrito ampliatorio de fecha 31.10.08, la empresa observante precisa que ambos subfactores no corresponden a un requerimiento real del área usuaria, dado que de otro modo se lo habría exigido como parte del requerimiento. Finalmente, indica que la oferta de lo antes expuesto no se encuentra reflejado en ninguna de las ofertas que sirvieron para determinar el valor referencial, además que su costo ascendería a los 63 000.00 dólares aproximadamente.  

Pronunciamiento

De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial establecer los factores de evaluación que aplicará al proceso de selección, los que además de ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual, podrán calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no se desnaturalice el requerimiento efectuado.

Al respecto, conviene recordar que de acuerdo con el citado artículo, los factores que serán aplicados a un proceso de selección deben responder a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad en relación con el objeto de la convocatoria. 
Ahora bien, el factor en cuestionamiento establece lo siguiente:
	Ítem 2

Sistema archivamiento y distribución digital de imágenes médicas
	Una estación de trabajo adicional (traumatológica) con posibilidad de realizar estudios de huesos largos y columna vertebral total
	15 puntos

	
	Un servidor adicional para PACS
	08 puntos

	
	Una impresora de películas de mayor velocidad a la solicitada en las especificaciones técnicas (igual o mayor a 140 placas/minuto)
	07 puntos


De acuerdo con lo expuesto por el observante, éste cuestiona los dos primeros subfactores, por lo que se emitirá pronunciamiento sobre ellos.
Al respecto, al absolver los cuestionamientos antes esbozados, el Comité Especial indicó que “el objeto de la convocatoria es el sistema de radiología digital que contiene 1 estación de trabajo para el radiólogo y 24 estaciones de visualización, por lo que solicitar de forma facultativa 1 estación de trabajo traumatológica resulta pertinente por la naturaleza de la patología atendida. Asimismo, el sistema de archivamiento y distribución de imágenes ya posee de por sí servidores, por lo que solicitar de forma adicional 1 servidor redundará en la optimización del sistema”.
De acuerdo con lo expuesto, el Comité Especial asignará un total de 23 puntos a los postores que ofrezcan como mejora técnica la entrega de una estación de trabajo adicional, así como un servidor adicional para PACS. Al respecto, se advierte que al requerirse como parte de un factor de evaluación el ofrecimiento de tales equipos se estaría prácticamente obligando a los postores a ofertarlos para obtener el total del puntaje, lo que resulta desproporcionado, más aún cuando como parte de la prestación ya se ha requerido estaciones de trabajo y servidores, por lo que no se conoce en qué aporta el requerir equipos adicionales a lo mínimo requerido. Además, se advierte que en la descripción de las citadas mejoras no se ha indicado qué otras características técnicas deberán poseer tales equipos para ser consideradas como tales, por ejemplo, no se señala el tipo de software que se utilizará. 
Considerando lo expuesto, dado que los subfactores materia de cuestionamiento, no se enmarcan en los criterios de razonabilidad y proporcionalidad exigidos por la normativa sobre contratación gubernamental, además que el Comité Especial no ha sustentado adecuadamente la razonabilidad y proporcionalidad del factor, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación, debiendo suprimirse los subfactores “Una estación de trabajo adicional (traumatológica) con posibilidad de realizar estudios de huesos largos y columna vertebral total” y “Un servidor adicional para PACS” y redistribuirse su puntaje entre los demás factores de evaluación.
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2.  Bases 

De la revisión de las Bases del presente proceso de selección, se advierte que algunas de las disposiciones allí mencionadas difieren de las contempladas en las Bases estándar.

En tal medida, con motivo de la integración de Bases deberá adecuarse su contenido conforme a las citadas Bases estándar. Así, el Título VIII de las Bases deberá adecuarse conforme al Capítulo III de las Bases Estándar, así como la proforma del contrato.  
3.3.  Valor referencial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, cuando en la determinación de los límites mínimo y máximo resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo, hacia el segundo decimal inmediato superior y, en el caso del límite máximo, sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 

Considerando lo expuesto, se observa que en el numeral 1.2 de las Bases no se ha consignado correctamente el límite máximo del valor referencial del ítem Nº 1 y el límite mínimo del valor referencial del ítem Nº 2, lo que deberá ser corregido de acuerdo a lo siguiente:

Límite máximo:

Valor referencial (ítem 1)
Dice:


Debe decir:

3 956 084,28

3 956 084,27
Límite mínimo:

Valor referencial (ítem 2)
Dice:


Debe decir:


794 752,50

794 752,51
Asimismo, deberá adicionarse los límites máximos y mínimos del valor referencial total.

3.4 Especificaciones técnicas

De la lectura del numeral 1.2 de las Bases se advierte que el presente proceso de selección ha sido convocado según relación de ítems. El ítem Nº 1 para la adquisición del tomógrafo multicorte y adecuación de ambientes y el ítem Nº 2 para la adquisición del módulo de radiología digital y equipamiento complementario de aire acondicionado.

Por otro lado, en el Anexo Nº 2, referido al contenido de los requerimientos técnicos mínimos, se señala que el ítem Nº 1, es para la adquisición de un equipo de tomografía multicortes y adecuación de ambientes, mientras que el ítem Nº 2 es para la adquisición de un sistema de archivamiento y distribución digital de imágenes médicas con equipo de digitalización y acondicionamiento de ambientes. 

Asimismo, en el rubro II.1 de dicho Anexo se establecen especificaciones técnicas para el equipo de tomografía multicortes, en el rubro II.2 se establecen las especificaciones para el equipo de archivamiento y distribución digital de imágenes médicas, módulo de radiología digital, sistema electrónico de archivo y comunicación de imágenes médicas (sistema de radiología digital) y con módulo RIS. Asimismo, se establecen especificaciones técnicas para las estaciones de visualización de imágenes clínicas, para los servidores de base de datos y para el metrado referencial del cableado estructurado.

Sobre lo expuesto, en primer lugar, se advierte que los nombres asignados para los dos ítems, no se condicen en su totalidad, lo que podría acarrear confusión a los postores. En segundo lugar, no se aprecia la existencia de correspondencia alguna entre los ítems con cada una de las especificaciones técnicas descritas en el rubro II.1 y II.2. Finalmente, no se aprecia a cuál de los ítems se encuentra asociada las especificaciones técnicas del “cableado estructurado”, esto es, si debe ser ofrecida como parte del ítem Nº 1 o del ítem Nº 2.

Por las consideraciones expuestas, con motivo de la integración de Bases, y en coordinación con el área usuaria, deberá precisarse en las especificaciones técnicas, 
i) el nombre exacto de cada ítem, ii) cuáles de las descripciones establecidas en el Anexo Nº 2, corresponden al ítem Nº 1 y cuáles al ítem Nº 2, iii) A cuál de los ítems debe exigírsele la oferta del cableado estructurado.

En relación con el cableado estructurado, los participantes han manifestado que dicho rubro no estaría contemplado como parte del valor referencial. En esa medida, en aplicación del principio de transparencia, deberá registrarse en el SEACE el documento en el cual conste el procedimiento de determinación del valor referencial, así como las cotizaciones que sirvieron de base para dicha determinación, de ser el caso. De lo contrario, deberá suprimirse su requerimiento.       
Finalmente, puesto que existe una diversidad de Anexos a través de los cuales los postores acreditarán el cumplimiento de las prestaciones que deben ser cumplidas por los postores, tales como capacitación, deberá indicarse cuáles corresponden a cada uno de los ítems materia de convocatoria. 

3.5 Contenido del sobre técnico

3.5.1
El literal f) del numeral 5.7 de las Bases requiere la presentación obligatoria del Compromiso de no Soborno o Pacto de integridad. Al respecto, cabe señalar que mediante el artículo 2º de la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 03.11.2006, se derogó la Resolución de Contraloría N.º 072-98-CG y sus modificatorias, entre las cuales se encuentra la Resolución de Contraloría N.º 123-2000-CG. En esa medida, a la fecha no existe base legal que obligue a la Entidad a requerir el pacto de integridad de forma obligatoria, por lo que deberá suprimirse su requerimiento.

3.5.2 El literal g) del numeral 5.7 de las Bases requiere la presentación de la promesa formal del consorcio, según Anexo Nº 09. Al respecto, dado que el Anexo Nº 9 no corresponde al modelo del anexo incluido en las Bases estándar, deberá adecuarse su contenido conforme a lo expuesto en éstas.

3.5.3 El literal i) del numeral 5.7 de las Bases requiere la presentación de una declaración jurada de compromiso de garantía y mantenimiento preventivo emitida por el fabricante o postor firmada por su representante legal. Al respecto, cabe recordar que quien asume la responsabilidad de lo que oferta en un proceso de selección es el postor y no los terceros involucrados con él, como sería el caso del fabricante. En tal sentido, deberá precisarse en las Bases que la declaración jurada debe ser suscrita por el postor.     

3.5.4 El literal j) del numeral 5.7 de las Bases requiere la presentación de la “certificación de seguridad eléctrica (IEC-601-1, UL, AAMI, NFPA o equivalente)”.
Sobre el particular, existen diversas certificaciones por ejemplo: i) la EMC que es el signo aceptado en todo el mundo para denominar a la compatibilidad electromagnética; ii) la Marca CE que acredita que el fabricante o su representante legal dentro de la Unión Europea declaran que el producto individual cumple con las normas de seguridad generales de las Directivas de marca CE; iii) la Marca CCC que es una certificación de seguridad y calidad obligatoria para los productos que se venden en el mercado chino; iv) la Marca SASO que es una marca de calidad obligatoria para Arabia Saudita; v) la PSE (DENAN) que es obligatoria en Japón según la ley japonesa de equipos eléctricos y seguridad de materiales
.

Así también, podemos mencionar que la Asociación Estadounidense para el Progreso de Instrumentación Médica (AAMI por su nombre en inglés Association For The Advancement Of Medical Instrumentation) emite la ICC Certification Biomedical Equipment Technicians (BMETs) que es un reconocimiento formal de la Comisión de Certificación de Ingeniería Clínica y Tecnología Biomédica (ICC)
.

Respecto de la NFPA podemos mencionar a la NFPA 704 que es el código establecido por la Asociación de Protección contra el Fuego (NFPA por su nombre en inglés Nacional Fire Protection Association) para comunicar los riesgos de los materiales peligrosos y es importante para ayudar a mantener el uso seguro de productos químicos .

De lo referido se aprecia que, dentro de las certificaciones solicitadas en las Bases, existen diversos tipos de certificación, no habiéndose establecido en forma clara y precisa cuáles tienen incidencia sobre el objeto de la convocatoria.

De otro lado, en cuanto a las certificaciones internacionales sobre la calidad de los bienes o servicios que la Entidad requiera adquirir o contratar, esté Consejo Superior
 ha señalado que dichas certificaciones no pueden ser requerimientos técnicos mínimos, en vista que no son una condición determinante para su operatividad. 

Asimismo, considerando que algunas certificaciones se otorgan para la comercialización de productos en determinados países, cabe señalar que ello no significa que los productos no comercializados en tales países no reúnen los estándares de seguridad que se requieren para su comercialización en dichos países, puesto que puede tratarse de empresas que aún cumpliendo con tales estándares, no están interesadas en desarrollar su actividad comercial en dichos países, y por ello no han accedido a la certificación.

Estando a lo señalado, deberá efectuarse las siguientes acciones:
· El Comité Especial deberá registrar en el SEACE un informe técnico que precise qué estándares de seguridad resultan aplicables al objeto de la convocatoria, su incidencia y congruencia con él.
· Para la acreditación de tales estándares de seguridad deberá solicitarse la presentación de una declaración jurada y/o la presentación de la certificación correspondiente.
· De acuerdo con el artículo 32º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las Entidad podrá someter a fiscalización posterior la citada declaración jurada, con anterioridad a la suscripción del contrato, de considerarlo pertinente.
3.5.5 El literal k) del numeral 5.7 de las Bases señala que el tiempo de vigencia de la garantía y mantenimiento para los efectos de la calificación del factor de evaluación también se acreditará con la declaración jurada de compromiso de garantía y mantenimiento preventivo. Al respecto, cabe indicar que si el documento con el cual se acreditará el tiempo mínimo de garantía exigido es el mismo que será requerido para la acreditación del factor, deberá consignarse en un solo literal su requerimiento y consignársele como obligatorio.  

En la parte final del literal k) del numeral 5.7 de las Bases se requiere la presentación de la copia simple de la certificación ISO, vigente a la fecha de presentación de propuestas, para efectos de la calificación del factor “Certificado ISO”. Al respecto, dado que no existe en las Bases ningún factor de evaluación en el cual se califique la presentación del Certificado ISO, deberá suprimirse su requerimiento.  
3.5.6 El numeral 1.6.4 del Anexo Nº 2 de las Bases requiere la presentación de la copia simple del registro sanitario vigente para otorgar la conformidad de los equipos. Al respecto, toda vez que el Registro Sanitario constituye un requisito para la comercialización de los equipos materia de convocatoria, debe requerirse tal documento para la presentación de propuestas, debiendo incluírsele como parte de los documentos de presentación obligatoria.   

3.5.7 Debe consignarse como documentación de presentación facultativa, la presentación de todas las declaraciones juradas, contratos y/o facturas y toda información para la evaluación de cada uno de los factores de evaluación.

3.6 Factores de evaluación 

Mejoras técnicas ofertadas (ítem Nº 1)
El factor en mención asignará dos (2) puntos al postor que ofrezca “apertura de gantry mayor a 70 cm”, dos (2) puntos al que ofrezca “resolución isotrópica menor a 0.34 mm o menos”.

Al respecto, dado que en el primer caso, las Bases han establecido que como mínimo los postores deben ofrecer una apertura del gantry de 70 cm o más, se aprecia que se estaría asignando puntaje al cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, lo que transgrede el artículo 64º del Reglamento, por lo que deberá suprimirse dicho rango de evaluación. 

De igual manera, en el caso de la resolución isotrópica, las Bases señalan que como mínimo se debe ofrecer 0.34 mm x 0.34 mm o menor para cualquier pich, por lo que asignar puntaje a valores menores, implicaría que se califique el cumplimiento de un requisito técnico mínimo. En tal sentido, deberá suprimirse dicho rango de evaluación.

Finalmente, se aprecia que se otorgará cuatro (4) puntos al postor que ofrezca una capacitación en planta a todo costo a un personal de la Oficina de servicios generales y mantenimiento, responsable de la supervisión y mantenimiento de equipos. Sobre tal rango de evaluación, se advierte que como parte de las especificaciones técnicas se ha solicitado brindar capacitación al personal de la Entidad en diversas materias, por lo que asignar puntaje por el cumplimiento de capacitación podría implicar que se asigne puntaje al cumplimiento de un requisito mínimo que debe ser cumplido por el postor. En tal medida, deberá suprimirse dicho rango de evaluación.

Considerando lo expuesto, los puntajes de los factores que deben ser suprimidos, deberán ser distribuidos entre los factores restantes.

3.7 Precisiones a las especificaciones técnicas

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos.

Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria y no inciden sobre el valor referencial. 

3.8 Otras precisiones

3.8.1
Debe eliminarse de las Bases la posibilidad de presentar recurso de revisión, puesto que de acuerdo a la normativa sobre contratación gubernamental el único medio de impugnación es el recurso de apelación.
3.8.2 Debe eliminarse del numeral 9.4 de las Bases la expresión “y de los órganos que señalen sus normas de organización interna”, puesto que es el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el único órgano facultado para imponer sanciones a los proveedores.
3.8.3 En el pliego de absolución de consultas y observaciones se ha incluido una “fe de erratas” corrigiendo el rango de movimiento de la mesa de paciente, estableciéndose que lo correcto es de 58 cm o menos hasta 90 cm o más
. Al respecto, a fin de permitir la citada modificación, deberá registrarse en el SEACE un informe mediante el cual el área usuaria dé cuenta que la citada precisión es acorde a su real necesidad. De lo contrario, deberá dejarse sin efecto.  
3.8.4 Como parte de la descripción de los “adicionales” que serán requeridos al Equipo de tomografía multicortes se ha señalado que los postores deben brindar capacitación a dos (2) médicos radiólogos y a dos (2) tecnólogos en un centro de reconocido prestigio internacional. Sobre el citado centro, dado que la expresión “reconocido prestigio internacional” no resulta objetiva, deberá precisarse cuáles son las instituciones o centros de enseñanza a que se hace referencia con la citada expresión.    

3.8.5 Debe suprimirse del Anexo Nº 06 de las Bases, el requerimiento referido a que el postor indique la condición de “fabricante”, “representante exclusivo” o “distribuidor autorizado”, dado que no resulta acorde con el objeto de la convocatoria.

3.8.6 Dado que el presente proceso de selección ha sido convocado bajo el sistema de suma alzada, deberá suprimirse del Anexo Nº 35 de las Bases, la referencia al cuadro del precio unitario de los bienes, por no corresponder.

3.8.7 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá suprimirse la expresión “en el plazo de …”.
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER las Observaciones Nº 10, 11, 12, 13, 19 y 21 formuladas por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO DEL PERÚ S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes. Sin perjuicio de ello, deberá actuarse conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
4.2 ACOGER la Observación Nº 20 formulada por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO DEL PERÚ S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes, debiendo actuarse conforme a lo allí dispuesto.
4.3 NO ACOGER el punto i) y iii) del primer extremo y el punto 5) de la Observación Nº 1, así como el punto  formulada por la empresa THI MEDICAL E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes y ACOGER el punto ii) del primer extremo de la observación.
4.4 NO ACOGER las Observaciones Nº 2 y 4 formuladas por la empresa THI MEDICAL E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes. Sin embargo, deberá actuarse conforme a lo allí dispuesto.
4.5 ACOGER la Observación Nº 5 formulada por la empresa THI MEDICAL E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HEJCU, convocada para la adquisición de tomógrafo y radiología digital para el departamento de diagnóstico por imágenes, debiendo actuarse conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
4.6
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.7
Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.8 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  
observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.9 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 03 de noviembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones

MSH/.
� Cabe indicar que el Comité Especial las denominó “observaciones” aun cuando el participante las  había formulado como consultas.


� 	Lo expuesto ha sido reafirmado mediante el Comunicado Nº 010-2007/CONSUCODE-PRE, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18.11.07. 


� De acuerdo con el aludido artículo una de las condiciones para solicitar el Pronunciamiento del CONSUCODE respecto de observaciones planteadas por otros participantes es que habiendo sido acogidas dichas observaciones, se considere que la decisión adoptada por el Comité Especial continúa siendo contraria a lo dispuesto por el artículo 25º de la Ley o cualquier otra disposición de la normativa sobre contratación gubernamental.


� Mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones, se modificó las profesiones requeridas, permitiéndose la presentación de ingenieros electrónicos y/o electromecánicos”.


� Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 


1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.





� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-





6. Principio de Economía: En toda adquisición o contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar en las Bases y en los contratos exigencias y formalidades costosas e innecesarias.





� � HYPERLINK "http://www.ul-europe.com/es /solutions/marks/index.php" ��http://www.ul-europe.com/es /solutions/marks/index.php�


� � HYPERLINK "http://www.aami.org/" ��http://www.aami.org/�


� A manera de ejemplo, cabe citar el Pronunciamiento 261-2008/DOP.


� Inicialmente el Comité Especial indicó que el rango era de 43 cm o menos hasta 90 cm o más.





